
TRIBUNAL ARBITRAL
Jacqueline AbarzaT.

Juez Arbitro

Arbitraje: chiletrade.cl
Rol No.: 246-2009
OF NIC :OF.10830

En Santiago a I de Julio de 2009

eue don CRISTIAN ORTUZAR (CRISTIAN JOSÉ ORTÚZAR OVALLE)' domiciliado en

Roberto Perigallo 6524, Las Condes, Santiago, siendo también su contacto administrativo'

solicitó con fecha 27 de'Febrero de 200g,"t no'tnu.. del dominio chiletrade.cl, y a su vez, don

SEBASTIAN GIRARDI DE ESTEVE, siendo también su contacto administrativo domiciliado

para estos efectos en calle Prat 841, Vaiparaiso, Valparaíso, solicitó con fecha 26 de Febrero

ie 2009 el mismo nombre de dominio chiletrade'cl;

Que mediante of,rcio oF10g30 de NIC Chile se designó a la suscrita como árbitro parala

resolución del conflicto sobre el referido nombre del dominio chiletrade'cl;

Que habiénOor. u".ptado el cargo de arbitro y jurado desempeñarlo fielmente' se citó a las

partes mediante cana certificada que rola en uutór, según resolución de fecha 15 de Junio de

200g auna audiencia de concitiaóión o de fdación de procedimiento a celebrarse el día 26 de

Junio de 2009 a las 09.30 horas;

TENIENDO PRESENTE
1.- Que habienáo sido citadas las partes po-r carta certificada y vía e-mail a la audiencia de

conciliación y/o de fijación de procedimientó fijada para el día26 de Junio de 2009 a las 09'30

horas, según constanóia de estajuez arbitro que rola-en estos autos, da cuenta que ninguna de

ellas comParece a la audiencia;

2 , .Quecons taenau tosquedonCr i s t i anJoséor túza rova l l eese lp r imerso l i c i t an tede l
nombre der dominio chiletrad...t, yu qu. su solicitud.tiene fecha 2r de Febrero de 2009 y la

solicitud del segundo solicitante, don debastián Girardi de Esteve tiene fecha 26 de Febrero

de2009;
3.- Que según lo establecido en el artículo 8 inciso 4 del Anexo 1' del Procedimiento de

Mediación y Arbitraje, de la Reglamentación para el Funcionamiento del Registro de Nombres

de Dominio cL, si ninguna de las partes en conflicto compafece ala audiencia' el arbitro

;;irt;;;resoíución qire ordene que el dominio en disputa se asigne al primer solicitante;

4.- Que por fo .*f.r.rto y visto'lo dispuesto en la Riglamentació-n para el Funcionamiento

del Registro de Noábres áe Dominio bL An.*o 1, del Procedimiento de Mediación y

Arbitraje Y el artículo 8 inciso 4,

i?#:Jillfi;rt" chiletrade.cr, at primer soticitante don GRISTIAN rosÉ oRrÚzAR

OVALLE.

Notifiquese por carta certificada la presente resolución a las partes y a la secretaría de NIC-

Chile, firmese la presente resolución por la Juez Arbitro y por doña Joyce Slight ossandón y
* i^" ln AA.O Apl

;ff'¡[ffi""t Étlo- ourur, ambos en cumplimiento de lb dispueso por el artículo 640 del

co¿igo Je procedimiento'Civil y remítase él expedient" u Nió'Crtirt' 
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